
LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202017-0101200 

DTE: ANA BEATRIZ ROJAS MUÑOZ  

DDO: OLIVERIO NAVARRO DOMINGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede y revisado el proceso de la 

referencia, efectivamente advierte el juzgado que existe un recurso de 

reposición pendiente de resolver frente al inciso 3º de la providencia de fecha 

veintiocho (28) de febrero de la presente anualidad, como quiera que se estaba 

a la espera que la parte interesada allegara el certificado catastral sobre el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.230-180455 

ubicado en la vereda de Apiay del Municipio de Villavicencio Meta.  

 

En consecuencia, por secretaría por ahora no se remita el expediente a la 

abogada designada en el cargo de partidora hasta tanto no se resuelva el recurso 

de reposición antes mencionado.  

 

Por secretaría, póngase en conocimiento del ex cónyuge señor OLIVERIO 

NAVARRO DOMINGUEZ y su apoderado judicial mediante los correos 

electrónicos por estos suministrados copia de dicho folio de matrícula 

inmobiliaria No.230-180455, cumplido lo anterior, secretaría ingrese las 

diligencias al despacho para disponer lo pertinente sobre el recurso de 

reposición y frente el valor del inmueble antes indicado.  
 

 

 

 
  

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 102 

De hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  
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